
 

 

ACTA DE REUNION DEL COMITÉ DE CLASIFICACION DE INFORMACION PÚBLICA DEL 

INSTITUTO TECNOLOGICO SUPERIOR DE ZAPOPAN 

 
 
En la ciudad de Zapopan, Jalisco siendo las 12:30 hrs del día 18 de junio del 2015, se 
reunieron en la sala de juntas de Dirección General, ubicada en planta alta del edificio de 
Posgrado, los C. Dr. Hector Enrique Salgado Rodriguez, Director General del Instituto y 
Presidente del Comité de Clasificación, el C. Lic. Rubén Ramirez Ramirez, Director 
Administrativo, así como la C. Lic. Cinthia Lizzeth Ramos Osuna, Titular de la Unidad de 
Transparencia y Secretario del Comité, con la finalidad de celebrar la segunda sesión 
ordinaria, en cumplimiento a lo señalado por el artículo 29 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios,  en la cual se 
trataron los siguientes puntos: 
 

1. Lista de asistencia 
2. Declaración de quórum 
3. Lectura y aprobación del orden del día 
4. Dar a conocer del INAI 
5. Asuntos varios 
6. Firma del acta 

 
Punto 1. Se paso lista de asistencia. 
 
 
Punto 2.- Contando con el quórum necesario se da inicio a la segunda sesión ordinaria del 
2015. 
 
 
Punto 3.- El Dr. Hector Enrique Salgado Rodriguez, Director General del Instituto y 
Presidente del Comité de Clasificación, puso a consideración de los asistentes la orden del 
día, para el desarrollo de la sesión, estando de acuerdo los presentes. 
 
 
Punto 4.- Se presentó, para su conocimiento, a los integrantes del Comité el acuerdo 
mediante el cual el pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales establece las bases de interpretación y aplicación de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, resaltando que los 
Órganos garantes, además de aplicar los plazos y términos establecidos en la Ley Federal, 
para la tramitación de solicitudes deberán observar los principios de progresividad, 
máxima publicidad e interés general que rigen el derecho fundamental de acceso al a 
información pública; además de aplicar lo conducente a las disposiciones contenidas en 
las leyes de la materia vigentes, a efecto de garantizar el derecho de acceso a la 



información y la atención de los recursos de revisión como medios de defensa de los 
particulares, en los términos previstos en dichas normativas. 
 
Debiendo también actualizar la denominación del Comité de Clasificación de Clasificación 
de Información Pública, a Comité de Transparencia, en los términos de los dispuestos en el 
artículo 3 fracción IV de la Ley General. 
 

 
Punto 5.-. No hubo asuntos varios que tratar. 
 
 
Punto 6.- Siendo las 13:00 hrs, se da por terminada la sesión, firmando los que en ella 
intervinieron. 
 

 
 

 

La presente hoja de firmas, forma parte del acta del Comité de Clasificación del Instituto Tecnológico 
Superior de Zapopan, celebrada el 18 de junio del 2015. 


